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de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de febrero 

último, aprobado en sesión de 30 de marzo de 1927
Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria riel rija 2

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acoidó: Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal v Teniente Alcal­
de que filé de este excelentísimo Ayuntamiento D. Isidro Urba­
no Calvo, y transmitir el pésame a su familia.

Desestimar la pretensión de D. Antonio Antón Rubio, a 
quieíi se hizo la adjudicación provisional del suministro de pío- 
mo para los Servicios de Arbolado, Parques y Jardines y 
Aguas Potables y Residiianas, para que se deje sin efecto di­
cha adjudicación, en vista de lo informado por los señores 
Letrado,s consistoriales.

Quedar enterada de dos comunicaciones del ilustrisimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 22 del pasa­
do mes de enero, por las que de.sesfima otras tantas reclama­
ciones formuladas por la Compañía Urbanizadora Metropolita­
na, una contra la Ordenanza formada por el Ayuntamiento 
para el ejercicio de 15)27 reguladora del arbitrio sobre solares 
sin edificar, y la otra contra la Ordenanza del mismo ejercicio 
reguladora del arbitrio sobre incremento de valor de los terre­
nos sitos en el íénnino municipal.

Acatar la resolución del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia justipreciando, a efectos de su expropia­
ción, la finca número 2 de la plaza de los Mostenses, con vuel­
ta a la de San Cipriano, 2 y Iravesia del Conservatorio, 1, de 
conformidad con el perito tercero, en la suma de 418.678,81 pe­
setas, incluido en dicha cantidad el 3 por 100 de afección.

Interponer, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados cmsistoriales, recurso ante el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación contra una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia declarándose 
incompetente, de conformidad con lo informado por el Aboga­
do del Estado, para conocer del expediente a virtud de seis 
reclamaciones ante la Corporación formuladas sobre revisión 
de precios de la contrata del Nuevo Matadero y Mercado de 
Ganados de Madrid por los señores J ,  Eugenio Ribera y Com­
pañía, y ordenando a la Corporación municipal la notificación 

interesada del acuerdo de referencia y la debida 
publicidad del mi.smo, conforme al Estatuto, para la utilización 
por todos aquellos a quienes interese, de los recursos que el 
iTiisnio Estatuto señala, si los estimaran procedentes.

Interponer, de conformidad con lo informado por los seno- 
res Letrados consistoriales, recurso ante el excelentísimo se- 
fior Ministro de la Gobernación contra una comunicación deí' 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 
del pasado mes de enero, por la que estima el recurso de alza­
da interpuesto por D. Miguel Otamendi, como Director Ge­
rente de la Compañía Metropolitano Alfonso XJII, contra dos 
multas de 50 pesetas cada ima impuestas por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Congreso de esta Corte por abrir calas 
sm licencia en la calle de Alcalá, esquina a la del Marqués de 
^-üdas, revocando, por consecuencia, la imposición de las mul­
las de referencia.

Conceder un subsidio equivalente al 50 por lOü del que 
oi"ga el Estado ,a las familias que se hallen comprendidas 

aentro de las condiciones filadas en lo« artiVninc i » o o del

reglamento de ,30 de diciembre de 1926 dictado para aplicación 
del decreto-ley de 21 de junio de 1926.

Autorizar un gasto de 15.00U pesetas para dedicar un pre­
mio para el Concurso Hípico internacional que se ha de cele- 
orar en el Hipódromo de la Castellana de esta Corte en los 
días del 4 al 11 del próximo mes de junio; que asimismo se 
apiuebe un crédito de Í.50Ü pesetas para adquirir una copa de 
honof coa el mismo objeto, autorizándose al efecto para dicha 
adquisición a la Alcaldía, v que se ofrezca una recepción a los 
concurrentes al certamen de referencia.

Aprobar un crédito de l.tiüO pesetas para conceder un pre­
mio al tema titulado: «Por qué Felipe II hizo Corte a Madrid 
y proyectos que acarició para su engrandecimieníói», del certa­
men literario que en homenaje al gran Monarca se celebrará 
en ban Lorenzo de El Escorial con motivo dei IV Centenario 
de su nacimiento.

Conceder la representación del excelentísimo Ayimtamien- 
to al señor Conde de Cedillo como Concejal patrono del Cole­
gio municipal de San Ildefonso, asesorado por el señor Letrado 
consistorial D. Ramón Mesonero Romanos, para que concurra 
en el Juzgado de Primera instancia del distrito de la Barcelo- 
neta, de Barcelona, a fa formación del inventario de bienes de 
doña Enriqueta Segundo Aguinaga, que en el testamento ha 
instituido un legado de 25.Ü0Ü pesetas a favor de dicho Cole­
gio, y para que el Ayuntamiento no pueda tener el perjuicio 
que pudiera derivarse de no comparecer a la citación de dicho 
Juzgado, la cual tiene por fundamento el hecho de aceptación 
de la herencia por los herederos a beneficio de inventario: 
uutorízcindose el abono de los gastos de viaje correspondien­
tes con cargo ai presupuesto.

Elevar a definitivo el remate de la subasta de suministro 
de material de piedra para el Senucio de Aguas Potables v 
Residiiarias del Interior y Ensanche durante dos años, adjudi­
cado provisionalmente, en cumplimiento de lo determinado en 
la regla dolina del articulo 15 del Reglamento para la Contra­
tación de Obras y Servicios municipales de 2 de julio de 1924 
a D. Gonzalo ¡barróla con el 25 por 100 de descuento en~ei 
precio tipo.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite.
Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 

vecinos. .
Nombrar para ocupar cuatro plazas vacantes de Celadores 

j  segunda dase, dotadas con el haber anual
de 2.500 pesetas, a D, Manuel Belver y Barrio, D. Avelino 
Herrero y Pérez, D, José Espinosa Sendarriibias y D. Guiller­
mo Bell y Lillo, por ser dichos señores los que han obtenido 
mayor puntuación en el concurso.

Acatar la resolución de! Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Luis García Ortega, en nombre de la Sociedad Hidroeléctrica 
Española, contra denuncia por falta de licencia de apertura de 
su local del paseo de los Melancólicos, y por cuya resolución 
se declara que no viene obligada la citada Sociedad al pago 
de tal licencia de apertura por el indicado local. ■

Elevar en el 10 por 100 el precio de arrendamiento de la 
Enea destinada por el Ayuntamiento a Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí, propiedad de doña Eloísa Lahera, de­
biendo tenerse en cuenta la indicada elevación para computar­
la en el caso de que la citada propietaria solicitase y tuviera 
derecho a nuevo aumento en e! referido alquiler.
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interponer recurso contencioso-administnitivo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo provincial de 3 de diciembre pasado ordenando se dé cum­
plimiento, en el plazo de un mes como máximum, al fallo de! 
mismo de 25 de junio último eii la reclamación económica for­
mulada por ü . Ricardo Riiiz y Benitez de Lugo contra acuerdo 
relativo al arbitrio de apertura de establecimiento por la im­
prenta de su propiedad, sita en la calle de Itarbieri, 8, y en el 
que se resolvió'procedía la devolución del depósito constituido 
en i a Caja general por el importe que en tal concepto se le 
liabía liquidado.

Aprobar ios dos presupuestos, importantes 99.042,72 y 
2 !3 .2 5 0 ,5 7  pesetas, respectivamente, para la colocación de 
encintado, pavimento de pórfido,diabúsico y aceras de cemen­
to en la calle de la Cava Baja y plaza de Alonso Martínez, 
siendo cargo el ga.sto de 312.293,29 pesetas a que en junto 
ascienden didios presupuestos, según manifiesta la Interven­
ción, al crédito de 400.000 pesetas consignado en el presu­
puesto en ejercicio, debiendo efectuarse dichas obras por la 
contrata vigente con la mayor urgencia.

Aprobar el presupuesto que, tanto para el empedrado como 
para el machaqueo de ciiila y el empleo de este materia! en 
rebacheos, propone el señor Ingeniero de Vías pú.ilicas, por 
su importe de 299.711,70 pesetas, para las calles de Santa 
Ursula, Barco, Jvrte, Navacerrada, Marqués de Zafra, Juan 
de Olías, Bocángel, Armengol, Iriarte, Antonio Toledano, 
paseo de los .Molinos, .Alonso Castrilloy Qutenberg, debiendo 
efectuarse dichas obras con relación al presupuesto que se in­
dica y realizarse por las contratas vigentes el sumini.stro de 
arena y el servicio de transportes que las mismas originen, y 
que por la Alcaldía Presidencia se nombre el personal obrero 
que lia de intervenir en los trabajos con cargo a. las partidas 
consignadas al efecto en los presupuestos parciales de cada 
una de las vías objeto de las obras, asi como en el machaqueo 
de cuña, no habiendo lugar a la imposición de las contribucio­
nes especiales con motivo de estas obras.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indica^n; Para construir un edificio en el solar de gu propiedad 
sito en la calle de Goya, 67, con vuelta a la de 3'orrijos; para 
construir una ca,sa en la parcela mímero’*16 de la calle de To­
más Bretón; para construir una casa en la calle de Bustamán 
te, 8 provisional; para construir nna-casa en el solar de su 
propiedad sito en la plaza de Marine! Beceri'a, sin número; 
para construir una casa en el solar sito en la calle de Monte­
sa, 5 , con vuelta a pasaje particular; para construir una casa 
en e! solar número 2 i de la calle de Montesa; para con.sti'uir 
una casa en el solar número 33 de la calle de Núiiez de Balboa, 
con vuelta a la de Hermosilla; para construir un pequeño pabe­
llón en el edificio número 21 de la calle de Méndez Alvaro, 
sobre su linea de fachada a la calle particular llamada de Pa­
sadizo.

Aprobar la distribución de fondos por cuenta del presu­
puesto del Ensanche para el mes de febrero.

Jubilar al Delliieaiite del Ensanche afecto a la Sección de 
Edificaciones, D. Eulalio Torrijos Puerta, con el haber pasivo 
de 4.000 pe.setas anuales, que percibirá a partir del día siguien­
te a aquel que cumpla la edad reglamentaria y llevar a efecto 
la corrida de escalas correspondiente.

Aprobar el crédito de 2.800 pesetas que lia de emplearse 
en el transporte de escombros procedentes del derribo de la 
casa número 83 de la calle de Embajadores, expropiada para 
vía pública.

Nombrar a D. Manuel Cano Sanz para ocupar con carácter 
definitivo la plaza de Subgereiite del Matadero y Mercado de 
Ganados, dotada con el haber anual de 12.000 pesetas, como 
resultado del-concurso celebrado al efecto, y expresarla grati­
tud de la Corporación a los señores que han formado parte de 
dicho Tribunal.

Abonar las horas extraordinarias a varios funcionarios del 
.Negociado de Hacienda por los trabajos que realizan, debien­
do acreditarse la concesión de las indicadas remuneraciones a 
partir de la fecha en que el servicio viene realizándose.

Dese.stimar en todas sus partes el recurso de reposición 
interpuesto por los Inspectores químicos de Subsistencias, 
contra decreto de la Alcaldía Bresidencia que les desestimó 
una instancia referente al abono de la tercera parte de las mul­
tas impuestas en virtud de denuncias.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Ofi­

cial segundo de Administración D. Ramón García Redruello, 
contra acuerdo de 29 de diciembre próximo pasado que des­
estimó sn soliciÍLid de abono de diferencia de liaberes y reco- 

.nocimieiito de antigüedad en la categoría.
Devolver, de confonnidad con lo informado por lo.s señores 

Letrado.s consistoriales, a los señores que a coiUiiiuacióii se ex­
presan la.s cantidades que también se indican que solicitaron 
en distintas fechas, satisfechas en los ejercicios de 1921-22 y 
1922-23 por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes 
y bebidas alcohólicas:

A D. Antonio Ruiz Sáiiiz, la suma de 4.454,95 pesetas, y a 
D. Luciano Rodríguez Lacucrda, la suma de 5 .470,03 pesetas.

Abonar las horas extraordinarias a los funcionarios afectos 
a la Inspección general de Carruajes por los trabajos que lian 
de realizar para dar cumplimiento a la pre.scripción primera del 
bando'de la Alcaldía Presidencia de 15 del pasado mes de 
enero, debiendo acreditarse las indicadas remuneraciones a 
partir de 1 del corriente, fecha en que el servicio debe em­
pezar a realizarse con arreglo al bando mencionado.

Reconocer, en cumplimiento de, sentencia firme del Tribunal 
provincia! de lo Coiitencioso-admini.strativo, a favor de los 
herederos del ex arrendatario del Parque Zoológico, D. Luis 
Cavanna, él crédito de 8 .358,12 pesetas a que asciende el 50 
por 100 del importe de los ejemplares adquiridos para dicho 
Parque dtirante el contrato de arriendo.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto por don 
Vicente Arambarri contra acuerdo mmúcipa! pertinente at re­
parto de utilidades por exceso de ingresos en la Administra­
ción del Matadero.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Agustín Vicente Arambarri contra acuerdo municipal pertinen­
te al régimen del servicio mimicipaiizado en el Matadero.

Ascender al inspector D. Félix Ferrando para ocupar la 
plaza de Subjefe del Mercado de ios Mostenses, dotada con 
el haber anual de 4.Ü00 pe,setas, y vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba, D. Jo.sé Martínez Morentín; al Cela­
dor de primera clase D. Indalecio Marín, a Inspector de Cela­
dores, con el haber aniiaí de 3  000 pesetas, y al Celador de 
segunda clase D. Rafael Cano, a Celador de primera clase, 
con el haber anual de 2.750 pesetas, debiendo proveerse la 
resulta de Celador de segunda dase, con el haber anual de 
2.500 pesetas, en la forma reglamentaria.

Declarar, de' conformidad con el párrafo segundo del ar­
tículo 101 del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados municipales en general, la continuación de D. Feli­
pe Chacón, D. León Pdáez y D. Pedro Gallego en el des­
empeño interino de los cargos de Celadores de segunda clase 
de Mercados, dotados con el haber anual de 2.5ÍX) pesetas, 
liasM que por la Junta Calificadora se designen los que hayan 
de" ocuparlos en propiedad, debiendo darse a este acuerdo 
efectos desde el día 18 del corriente mes.

Cancelar la fianza constituida por D, Pablo Cantó Navarro 
en garantía del contrato de construcción de cuatro vertederos 
para e! Servicio de Pozos Negros no llegado a formalizar, y 
que se entreguen sus valores al Sr. Navarro, consistentes en 
dos resguardos de la Caja general de Depósitos comprensi­
vos, el primero de 9.0ÜÜ pesetas y el segundo de 6,500 pe­
setas nominales en títulos del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 186S, y requerir al Sr. Cantó para que presente los documen­
tos justificativos de los gastos que la subasta le ocasionó.

Conceder licencias con sujeción a ios informes que cons­
tan en ios expedientes correspondientes: Para establecer un 
café con platos e instalar una cafetera de producción continua 
con manómetro y .silbato de alarma en la calle de Alcalá, 22; 
para cambiar de nombre la licencia de carbonería de la calle 
de Jaén, 10; para cambiar de nombre la licencia de carbonería 
de la Carrera de San Francisco, 8 duplicado; para establecer 
una carbonería en la calle Particular, 3, entre el paseo del 
Marqués de Zafra y la calle Nueva del Este; para establecer 
una fábrica de lejía de 2 .200 litros en la calle de Lozano, 3; 
para establecer una fábrica de lejía y jabones de 500 kilogra­
mos en la calle de Marcenado, 10; para instalar una caldera de 
calefacción en la calle de Fuencarral, 55, entresuelo, y para 
instalar una caldera de calefacción en la calle de Núfiez de 
Balboa, 123.

Elevar a definitivas las. licencias que se concedieron por

A y u n tam e n to M a d r i d



decretos de la Alcaldía, fecha 2S de jimio de 1921 y 27 de 
agosto del mismo afio, a la Sociedad Uribe para instalar apa­
ratos surtidores de gasolina en la calle de Abasca! (cerca de 
imo de los primeros mimeros, en su entrada por la Castellana), 
glorieta de Atocha (acera izquierda de la calle de Mnret), pa­
seo de San Vicente (m  la revuelta con e! de la Virgen del 
Puerto), plaza de Manuel Becerra (en el borde del encintado 
dei jardín que rodea el obelisco) y en la calle de Alcalá (delante 
de las Escuelas Agnirre),

Aprobar la reforma dei Reglamento-del Cuerpo de Bom- | 
beros, inspirada en principios de máxima eficacia y utilidad del 
servido, y el plan que debe desarrollarse para conseguir una 
completa y definitiva leorganización del personal de dicho 
Cuerpo.

Acceder a lo solicitado por D. Julio González Rumos, 
arrendatario que fné de la Zona de Recreos del Parque de Ma­
drid, para que se le devuelva la fianza que como garantía de 
su compromiso constituyó en 3 de julio de 192f en la Caja ge­
nera! de Depósitos, consistente en 26.0Ü0 pesetas nominales 
en Deuda ainortizable del 5 por UX), toda vez que se ha de­
mostrado por las certificaciones que acompaña la solvencia de 
dicho interesado, y por el informe de la Intervención que ha 
satisfecho a la Macieiida todos los derechos contributivos que 
por este concepto le correspondían.

Nombrar a D. Antonio Velasco García primer Ayudante 
de maquinista para la instalación frigorífica en el nuevo edifi­
cio de la Institución municipal de Pnericiiltnra, con carácter 
provisional hasta su provi.sión definitiva por el concurso co­
rrespondiente, con el sueldo anual de 3.090 pesetas fijado en 
el presupuesto vigente, en atención a los conocimientos espe­
ciales al destino que posee y ante la urgencia de la instalación 
expresada. •

Conceder a D. Jo.sé Lorenzo Cortés, Médico supernume­
rario de la Beneficencia innnicipal, licencia ilimitada con carác­
ter de excedencia voluntaria, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo i 14 del Reglamento dé Fimcioiiarios para la aplicación 
del Estatuto Municipal.

Acceder a lo solicitado por D. Juan Ziíniga Bello, como 
apoderado de D. Anselmo Olleros Gómez, contratista que 
íué dei suministro de paños y forros para uniformes dei perso­
na! subalterno, para que se le devuelva !a fianza que en garan­
tía de sil compromiso constituyó en la Caja general de Depó 
sitos en 21 de octubre último, consistente en 940 pesetas en 
metálico.

Acatar la Real orden de 29 de diciembre último dictada por 
el excelentísimo .señor Ministro de la Gobernación resolviendo 
una instancia elevada por el Ayuntamiento referente al alcance 
del be leficio de gratuidad qué establece el articulo 25S del 
Estatuto Municipal para los recursos contencioso-admini.strati- 
vos y de nulidad que el mismo regula, en el sentido de que 
alcanza a todos los que se interpongan y refieran a asuntos y 
cuestiones regulados por el propio Estatuto y peculiares de la 
vida municipal, favoreciendo tanto a ios recurrentes como a 
los que en ellos hayan de defenderse con el carácter de recu­
rridos, y que el mem ionado beneficio no alcanza en modo al­
guno a los que utilicen ¡a acción de coadyuvantes de la Admi­
nistración, con la excepción que para este caso establece el 
número 4 .“ del pemíltimo considerando de la mencionada Real 
orden, y que re.specto a los recursos ya planteados se esté a lo 
que resuelva el 'i riaunal Supremo, manteniéndolos o desistien 
do de ellos, según sea favorable o no a la gratuidad la senten­
cia que se dicte.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
adnúnistrativü interpuesto por D. Luciano López Briine y otros 
funcionarios municipales ante el Tribunal provincial contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de mayo de 192tí que 
determinó la.s bases pura proveer por ascenso las vacantes que 
se produzcan en el personal de Administración y Contabilidad 
de esta Corporación.

Interponer, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrutivo 
contra resolución del ilnstrisimo señor Delegado de Hacienda 
de la provinci.-j, que estima el recurso interpuesto por la exce­
lentísima Diputación Provincial, y declara que el Aytmtamiento 
viene obligado a consignar eii su actual presupuesto la canti­
dad de 625.UOO pesetas, resto del vencimiento correspondien­
te al año I9z6del plazo de 1.250.009 pesetas en qne se dis­
tribuyó e! precio de la compra por la Corporación municipal

de las edificaciones y terrenos pertenecientes al antiguo 1 los- 
picio Provincial, resto o diferencia que entiende dicha Dele­
gación que e.s exigióle por la Diputación, e igualmente deter­
mina que el Ayuntamiento debe mantener la consignación 
de 1.250.009 pesetas que ya figura en el citado presupuesto 
como crédito para que por la Diputación se llaga efectivo a la 
fecha de su vencimiento, o sea un total, por mérito de estas 
atenciones, de 1.875.009 pesetas.

Acatar la resolución del ilustrísimo señor Delegado de Ha­
cienda, por la que resuelve la recianiacióii formulada por la 
Sociedad patronal de los gremios de vinos, aguardientes, alco­
holes y licores nacionales y extranjeros, contra la Ordenanza 
incluida en el presupuesto actual que regula eharbitrio del con­
sumo de bebidas espirituosas y alcohólicas.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución dél excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 29 de octubre último, por 
la cual se declara procedente el ejercido de! derecho reversio- 
nal de la parcela procedente de una finca expropiada en la 
calle de Valencia,.!, a favor de D. Sandalio González Leal o 
de sus causahabientes o herederos como propietarios anterio­
res del inmueble.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Francos Rodríguez, sin número, 
con vuelta a la de Pedro Mur; en la Carrera de San Isidro, 29 
provisional; en el camino de Pellejeros, sin número; en Jai­
me III, sin número; en Benigno Soto, sin número; en Felipe 
Campos, sin número; en García Lima, 11; en los números I, 2 
y 3 de la calle de la Fundación Vedia, grupo segundo; núme­
ros 3, 4 y 5 de la misma calle, grupo tercero; nimieros 7, 8, 9 
y 10 de la misma calle, grupo cuarto; números 2, 3, 4, 5 y  6d e  
la misma calle, grupo quinto; números 1 y 2 de la calle de 
Eduardo Auiiós, grupo cuarto; número 1 de la misma calle, 
grupo tercero; número 2 de la calle de Elvira, de la Fundación 
Vedia; números 3, 4, 5 y 6 de la misma calle, grupo cuarto, y 
números 1 y 7 de la misma calle, grupo quinto; en Postas, con 
vuelta a San Cristóbal; en Princesa, 2, con vuelta a la plaza 
de Cristino Martos; en Caños, 2, con vuelta a Priora; para im 
hotel, en la Avenida del Valle, 3; para pabellón, en Fernández 
de Oviedo, 1, con vuelta a López de Hoyos; para muro de ce­
rramiento, en la calle de los Ingleses, con vuelta a la calle Z, 
accesoria a la de Paulina Odiaga.

Para obras de reforma y ampliación: en Legua, II; en 
Anastasio Aroca, S; en Monteleón, 7 duplicado; en la calle 
letra C, número 81 del barrio obrero; en Cartagena, 45; en 
Luisa Fernanda, 21; en Alberto Bosch, y en Leganitos, 47, 
con vuelta a la plaza de España.

Aprobar un presupuesto, importante 1.600 pesetas, para 
instalar 17 luces en la forma que en dicho presupuesto se pro­
pone, siendo cargo dicha suma al crédito consignado en el 
concepto 110 del presupuesto de gastos del Interior.

Aprobar un presupuesto adicional, importante 76.062,07 pe­
setas, para la'terminación de las obras de empedrado y aceras 
de la calle de Sagasta, siendo cargo dkha suma al crédito de 
400.000 pesetas que para renovación de pavimentos figura en 
el capítulo XI, articulo 3." del presupuesto, a fin de que los 
trabajos puedan terminarse por la misma contrata que efectuó 
los principales originarios de los adicionales, toda vez qúe 
éstos importan menos dei 20 por 100 de lo consignado para el 
total de la obra.

Sesión orñin'rrla riel día 9

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Acatar la resolucióa del ilustrísimo señor Dele­

gado de Hacienda de la provincia aprobando la Ordenanza re­
guladora del arbitrio sobre Compañías anónimas y comandita­
rias, con las modificaciones qne se expresan, y,estimando la 
reclamación contra didia Ordenanza formulada por D. Mi­
guel Otamendi Machimbarrena como Director Gerente de la 
Compañía Metropolitano Alfonso Xill en los particulares que 
concuerdeii con lo indicado por la Delegación de Hacienda, y 
desestimándola en lo que afecta a los demás extremos.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Fo­
mento aprobatoria del expediente de revisión de precios de las 
obras de saneamiento del subsuelo de Madrid correspondiente 
al periodo de 1 a 26 de julio de 1924, en la parte que concier-
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ne ti dicho Ministerio, CU3'0 importe integro asciende a pese­
tas 49.200,98, y deduciendo la baja de subasta queda un líqui­
do de 49.039,38 pesetas, de cuyo liquido corresponde abonar 
al Estado el 40,83 por lÜO, o sean 22.965,14 pesetas; disponer 
L|ue el presupuesto de las obras se considere adicionado con el 
importe íntegro de este expediente y ampliada la contrata en 
la misma cantidad, y ordenar se abone la cantidad de cargo 
del Estado, o sea 22.965,14 pesetas, con cargo al crédito del 
capitulo XX ll, artículo 4 .“, concepto 4." del presupuesto de 
dicho Ministerio.

Designar al Depositario de fondos municipales, D. Francis­
co Díaz Villar y de la Gala, para ei cobro en la Depositaría- 
IMgaduría de la Delegación de tiacienda de la participación y 
recargo que al Ayuntamiento corresponde en las contribacio- 
nes e impuestos del Estado, y como sustitutos del luismo, en 
taso de au,seiicia o enfermedad, a los Cajeros de la Deposita­
ría, D. José Cea Moiiteíiegro y D. Casimiro Sánchez 
Covisa.

Aceptar, expresando la gratitud de la Corporación, el do­
nativo hecho por la Sociedad Española de .Amigos del -Arte 
de los objetos que a continuación se expresan para que formen 
parte del Museo Municipal: dos reproducciones de vistas pa­
norámicas de Madrid en el año 1561; dos reproducciones de 
vistas panorámicas de Madrid en el año 1568; dos reproduc­
ciones de vistas panorámicas de Madrid en el año 18?4; una 
reproducción, mayor tamaño que el original, de la pradera de 
San Isidro, por Goya; varias reproducciones de diferentes vis­
tas y monumentos de Madrid; un millar aproximadamente de 
marcos y cristales, que contienen la colección donada por don 
Félix Boix; los óleos-cartones de la antigua Real Fábrica de 
Tapices de Santa Bárbara, y otros diferentes óleos, dibujos y 
grabados.

.Aceptar, expresando la gratitud de la Corporación, el do­
nativo hecho por el escultor D. Miguel de la Cruz, con desti­
no al Museo Municipal, de un modelo en yeso del busto de 
D. Lucas Aguirre y una estatua de mujer maj'or que de tama­
ño natural, de escayola, contribuyendo de esta forma a la for­
mación de dicho .Museo.

Pasar a la Delegación de Abastos la Memoria relativa a 
los principales centros de producción que surten a Madrid de 
frutas y hortalizas formulada por los funcionarios municipales 
D. Emilio Rodríguez y D. José-Antonio Huertas, designados 
por la Comisión municipal Permanente para realizar un viaje 
de estudio acerca de este problema, y disponer que se proceda 
por la Imprenta Municipal a su impresión.

Aceptar la renuncia del cargo de Concejal presentada por 
D. Santiago Valiente.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta Corte.

.Abonar a los Veterinarios que a continuación se expresan, 
con cargo a la partida de 20.ÍMX) pesetas consignada en el ca­
pitulo IV, articulo 4.° del presupuesto de ga.stos, para premiar 
los trabajos extraordinarios que realiza el personal de la Sec­
ción Sanitaria del Matadero y Mercado de Ganados las canti­
dades siguientes;

A D. Antonio Oríiz de Landázuri, Subinspector, pese­
tas 2 .404,40, y a razón de 1.599,60 pesetas a cada uno de los 
Sres. D. Francisco Miguel Zaragoza, D. Pedro Peious, don 
Miguel Toledano, D. Francisco Duran Barrios, D. Juan Per­
masse González, D. Isidoro García Rodríguez, D. Lorenzo 
Muñoz Balíueña, D. Nemesio García de Grado, D. Gervasio 
Ruiz, D, Mariano Terrón Ortiz y D. Feliciano Berlanga.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir un pabellón en el interior de la residen­
cia de los Padres Redentoristas, sita en ¡a calle de Manuel Sil- 
vela, 12; para construir una casa en el número 17 de la calle 
da Murcia; para construir una casa en ei número 18 de la calle 
de Alcántara; para construir una casa en el número 30 de la 
calle de Alcántara; para contruir un pabellón de planta baja y 
principal para ampliación dei hotel número 76 de la calle de 
Martín de los Heros, esquina a la de Altamirano; para cons­
truir una casa en el número 4 de la calle del General Lacy, 
para construir una casa en e! número 1 de la calle de Francis­
co Ricci. ,

Abonar a los funcionarios municipales del Ensanche, don 
Vicente Morán de Burgos y D. Leopoldo María de Mesa, las 
sumas de 400 y 320 pesetas, respectivamente, en concepto de 
dietas por las sesiones celebradas durante el último trimestre

del pasado año por la Comisión mixta de reversión de la con­
tribución de las fincas del Ensanche al Estado.

Abonar la suma de 566,10 pesetas, importe de las pensio­
nes devengadas por el personal obrero que estuvo adscrito al 
Ramo de Vías públicas, corre.spond¡ente a los días del 23 al 31 
del pasado mes de diciembre, según se detalla en la relación 
unida al expediente.

Interponer recurso conteiicioso-administrativo ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo contra la Real orden del Minis­
terio de Hacienda' por la que se resuelve la moción que la 
Comisión mixta de funcionarios del Estado y de este Ayun­
tamiento elevó a la Dirección general de Propiedades y Coii- 
tribucióji territorial acerca de las dudas y divergencias de 
apreciación surgidas en el trabajo para revertir al Estado la 
contribución territorial correspondieiite a las fincas enclavadas 
en las zonas del Ensanche que con arreglo a lo preceptuado 
en la ley debieran cesar de contribuir al presupuesto especial 
de dicha zona, adoptándose resoluciones contrarias a! criterio 
mantenido en la mencionada Comisión mixta por los fnndona- 
rios municipales.

Conceder la excedencia a la Mae.stra de sección de Escue­
las municipales, doña Avelina María Fernández de la Poza y 
Pérez Rubio, con arreglo a io prevenido en el articulo 47 del 
Reglamento de Escuelas y Maestros immictpaies.

Acceder a lo solicitado por doña Concepción Simarro de 
la Iglesia para que se la nombre Maestra de sección de las 
Escuelas municipales para cubrir ia vacante producida por ex­
cedencia de doña Avelina Fernández de la Poza.

Acceder a lo solicitado por D. Felipe Arteaga para que se 
le devuelva la suma de 15.237,60 pesetas satisfechas en el 
ejercicio de 1921-22 y en el de 1922-23 por el arbitrio extra­
ordinario sobre vinos no comunes y beblda.s alcohólicas.

Conceder a doña Valentina Abelaira, como viuda del Ofi­
cial segundo de Contabilidad D. Ventura Menéndez, un soco­
rro por una sola vez de 1.500 pesetas.

Expedir libre de derechos, con. arreglo a lo dispuesto en 
el apartado a), base 3.^ de la Ordenanza número 7 de Exac­
ciones immicipales, la licencia de apertura solicitada por don 
Armando G. AItman de Casse!, como Director Gerente del 
Sindicato Internacional de Información Sidi, para el local que 
en el piso principal de la casa número 16 de la Avenida del 
Conde de Peñalver ocupa la expresada Sociedad.

Acceder a lo solicitado por doña Victoria Inclán Busto 
para que se ie devuelva la cantidad de 3. ltf3,9S pesetas que 
había satisfecho por el arbitrio de incremento de valor de los 
terrenos, p/us oalia, por la transmisión verificada en 12 de 
mayo de Í92Ü del solar sito en la calle de Torrijos, sin número, 
fundándose para ello en que la referida transmisión, por haber­
se verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaba com­
prendida en el indicado arbitrio.

Jubilar ál Macero del excelentísimo Ayuntamiento D. Mi­
gue! Román y Román por haber cumplido la edad reglamenta­
ria, asignándole el haber pasivo de 2.500 pesetas anuales.

Abonar las horas extraordinarias al Jefe del Negociado de 
Comprobación y Recaudación, D. Enrique Sánchez del Alamo, 
a razón de 3 pesetas hora, como asimismo a los Oficiales don 
Ramón Pulido Raya y D. Juan José Claver Librero, a razón 
de 2 pesetas hora los días laborables, por los trabajos que han 
realizado y realizan actualmente en las distintas dependencias 
donde prestan sus servicios.

Reconocer un crédito de 2,792,91 pesetas a favor del Pro­
curador consistorial D. Eduardo Navarro, por suplementos y 
gastos causados en los asuntos judiciales en que ha interveni­
do como representante del Ayuntamiento durante el segundo 
semestre del año 1926. ’

' Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan con 
motivo del abastecimiento de ganados y carnes indicado por 
el señor Snbgerente del Matadero en la Memoria que formuló 
como resultado de su viaje al extranjero; que si el Consejo de 
Administración del Matadero lo estima pertinente se interese 
de las Sociedades de tablajeros La Unión, La Radical y La 
Sindical, que realicen por su cuenta la importación de una par­
tida de reses argentinas; que si estas entidades no realizan la 
citada importación porque no convenga a sus intereses, y esta 
abstención produjera escasez o carestía en el abastecimiento 
de la capital, deberá el Consejo de Administración del Mata­
dero pronunciarse sobre la necesidad o improcedencia de llevar 
a cabo la importandón, por vía de ensayo, de una pequeña
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partida de reses y carnes congeladas; que si este ensayo ofre­
ciera evidentes resultados económicos, tanto para el vecinda­
rio como para el Matadero, y las circunstancias lo aconsejasen, 
podrá el citado Consejo de Administración abordar en todas 
sus fases la importación regular que permitiese atender debi­
damente el abastecimiento del vecindario, dejando en suspen­
so, si a ello hubiere lugar, los beneficios que en la actualidad 
se reconocen a las citadas entidades de tablajeros, y que las 
propuestas anteriormente indicadas relativas a la importación 
de ganados y carnes deberán ser formuladas previamente por 
el Consejo de Administración del Matadero al excelentísimo 
Ayuntamiento.

Castigar con la postergación en el ascenso durante cinco 
años al bombero D. Juan Palacios por la falta grave de pri­
mera categoría cometida, incluida en el apartado segundo del 
artículo 56 del Reglamento orgánico del ,Cuerpo de Bomberos, 
que califica como falta grave de primera categoría el fingir 
enfermedad para eludir el cumplimiento de cualquier servicio.

Expedir a nombre de D. José González la licencia solicita­
da para la venta de despojos en la Corredera Álta de San 
Pablo, 30.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 13 del pasado 
mes de enero, remitiendo copia de la sentencia del Tribunal 
provincial de lo Cortencioso-adminisírativo recaída en el re­
curso seguido por el Ayuntamiento sobre revocación de acuer­
do del Gobierno civil que estimó alzada interpuesta por doña 
María Ruiz Gómez contra acuerdo mtmicipal que denegó la 
renovación de licencia de la vaquería establecida en la calle de 
Santa Engracia, 5, hoy 19, de esta Corte, y por cuya senten­
cia se revoca y deja sin efecto la indicada resolución guber­
nativa.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: Para establecer una fábrica de anhídrido 
sulfuroso con caldera de vapor de primera categoría y motor 
de vapor de 15 caballos de ñierza, fábrica de ácido carbónico 
con motor de gas pobre de 50 caballos, dos compresores y 
dinamo de 27 caballos, e instalar cinco electromotores con 
fuerza total de 13 caballos en el paseo de las Delicias, 151; 
para establecer un taller de broncista con una máquina pulido­
ra e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
calle de Vailehermoso, 19; para establecer un café bar en la 
calle de Marcelo Userà, 14; para instalar un aparato de ra­
yos X de tercera categoría en la calle de Preciados, 52, pri­
mero izquierda; para establecer una casquería en la calle de 
Martín de Vargas, !0 ; para establecer una carbonería en el 
paseo del Marqués de Zafra, 24; para establecer na taller de 
broncista e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en la calle de Santa Juliana, 17; para establecer una fábrica de 
objetos de goma a mano en la calle de Lamiza, 14 y 16; para 
instalar una caldera de calefacción por agua en el piso princi­
pa i derecha de la casa número 9 de la calle de Antonio Acuña; 
para instalar una caldera de calefacción por agua en la calle de 
Canarias, 45 provisional, y para instalar una caldera de cale­
facción por agua en la calle de Zorrilla, 9.

Denegar a Muebles y Decoraciones (S, A.) la licencia soli­
citada de apertura para almacenar maderas y muebles en cons­
trucción y construidos en la Calle de la Flor Alta, 10, en vista 
del informe del señor Arquitecto Jefe de Incendios,

Mostrarse parte en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buenavista por lesiones causadas 
al guardia motorista mímero 542, D. Pedro Peiró García, y 
danos en una motocicleta propiedad del Ayimtatnieiito, que el 
día 9 de agosto ultimo conducía aquél por el paseo de Recole­
tos de esta Corte, cuyos daños han sido tasados en 339 pe­
setas.

Autorizar el gasto propuesto por el señor Jardinero mayor 
Jefe del Ramo de Arbolado, importante 10.090 pesetas, para 
adquirir de tas contratas vigentes materiales y efectos con des­
tino a los viveros de’Puerta de Hierro.

Autorizar, en vi.sta de lo actuado en el expediente, el gas­
to de 25.090 pesetas, propuesto por el serlor Jardinero mayor 
Jefe del Ramo de Arbolado, para adquirir de las contratas vi­
gentes materiales y efectos con destino a las necesidades del 
servicio durante el primer trimestre del actual ejercicio.

Autorizar el gasto de 11.500 pesetas, propuesto por el se­
ñor Jardinero mayor Jefe del Ramo de Arbolado, para adqui­
rir de las contratas vigentes materiales y efectos con destino

a las necesidades del f-’arqne del Oeste durante el primer tri­
mestre del actual ejercicio.

Autorizar el gasto de 250 pesetas, propuesto por el señor 
Ingeniero Director de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos 
e Industriales, para pago a la Sociedad Ibérica de Construccio­
nes Eléctricas por modificación en la instalación de los cables 
que alimentan las lámparas instaladas en las columnas de los 
tranvías en el paseo de San Vicente.

Suspender la celebración de la subasta antmciada para el 
suministro de tapones y biberones con destino a la Institución 
municipal de Puericultura, para dar lugar a los ensayos pro­
puestos por el señor Director de la expresada Institución.

Aprobar un presupyiesto, importante 13.000 pesetas, formu­
lado por el señor Presidente de la Casa de Socorro del distrito 
de la Universidad para la adquisición por gestión directa del 
mobiliario, enseres y demás menajes con destino a la nueva 
Casa de Socorro.

Aprobar un presupuesto, importante 10.445 pesetas, formu­
lado por el señor Director de los Servidos Sanitarios para la 
adquisición por gestión directa de material sanitario y aparatos 
de alumbrado eléctrico con destino al imevo local de la Casa 
de Socorro del distrito de la Universidad.

Desestimar la solicitud de indemnización hecha por la viu­
da del obrero municipal D. José Sacristán Esteban, toda vez 
que según la certífícación de definición de dicho señor, remiti­
da por el señor Juez encargado del distrito de la Inclusa, se 
confirma que aquél falleció por lesión cardiaca, no tratándo,se, 
por lo tanto, de muerte producida por accidente del trabajo, 
sino por enfermedad común.

Conceder licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria ai Oficial segundo de Administración D. Miguel 
de Mora, con sujeción a las prevencione.s del artículo 114 del 
Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados muni­
cipales en general y bases aprobadas por el Ayuntamiento en 
8 de abril de 1910.

Acceder a lo solicitado por el Ordenanza D. Santiago Gar­
cía Díaz, a quien en el expediente que se le siguió por f.ñtas 
cometidas se le impuso !a privación de dos meses de haber por 
la Comisión municipal Permanente, para que se le condone el 
castigo, librándosele el importe de los haberes que no ha per­
cibido a virtud del cumplimiento y ejecución de dicho acuerdo 
municipal, debiendo reducirse la corrección impuesta a quince 
días de privación de haber. '

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Miguel Mora Requejo contra e! acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente relativo a la aprobación de las bases para 
proveer por oposición dos plazas de Letrados consistoriales.

Acordar que los Procuradores representantes de la Corpo­
ración en los pleitos contencioso-administrativos en que sean 
parte coadyuvante desistan de las acciones, incidentes, apela- 
cione,syJpda clase de recursos sobre gratuidad de la actua­
ción del Ayuntamiento siempre que no esté Consentida la de­
manda por el Ministerio fiscal, y con el fin de evitar que 
sigan devengándose costas en dichas apelaciones y recursos, 
que habrían de ser resueltos siguiendo el mismo criterio el 
Tribunal Supremo que ei que ha inspirado e! auto por él dicta­
do de 30 de diciembre próximo pasado.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: En Jesús del Gran Poder, 32; en 
Francos Rodríguez, 17 provisional; en Carnicer, con vuelta a 
Tenerife; en Luis Cabrera, sin número; en Nueva, sin numero; 
en Hipódromo, sin número; en Beire, 3 provisional; en la calle 
letra E, 6; para hotel, en Eraso, 7; para nave, en Hemani, 6t); 
para cobertizo, en Méndez Alvaro, 94; para pabellón, en Fer­
nández de Oviedo, 4; para construir hoteles, en las calles de 
Aizgorri, 2, 10, 28, 86 a 90; en Aralar, 76 a 78 y 85, y Be- 
goña, 91 a 94 provisionales.

Para obras de ampliadación y reforma: En Francos Rodrí­
guez, 17; en General Ricardos, 48; en Zabaleta, 13; en el pa­
seo de Extremadura, 147; en Andrés Tamayo, 7; en Antonio 
Vicent, 36; en el paseo del Comandante Portea, 28 dnpHcadn, 
y en el paseo de Extremadura, 77.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas, y anunciar con arreglo a ellos la oportuna 
subasta, de duración hasta 31 de diciembre de 1931, para el 
suministro de efectos de espartería para los servicios munici­
pales del Interior, En.sanche y Extrarradio.
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Abonar al propietario de la finca iiúitieio 44 de la calle de 
Embajadores la cantidad de 3B7,S! pesetas, importe de 5,40  
metros cuadrados que se expropian para vía pública, como 
consecuencia de la tira de cuerdas realizada.

Aprobar un presupuesto, importante tKJ(3,ü8 pesetas, para 
la instalación completa de alumbrado eléctrico y timbres en la 
oficina de Carruajes de lujo.

Aprobar mi presupuesto, importante tí, 177,15 pesetas, para 
instalar la Oficina de Tracción en la planta principal de la ter­
cera Casa Consistorial.

Abonar a ¡a Sociedad Qas-Madrid la cantidad de 312 pese­
tas a que asciende la modificación llevada a cabo en el alntn- 
brado de la calle de Sagasta.

Abonar a la Sociedad Qas-Madrid la cantidad de pese­
tas 318,75 a que asciende la modificación llevada a cabo en 
el alumbrado de las calles de Barceló, Florida, Fuencarral y 
Beneficencia, en la parte inmediata al edificio del antiguo 
Hospicio.

Abonar a la Sociedad Qas-Madrid la cantidad de pese­
tas 940,50 a que asciende la modificación llevada a cabo en 
el alumbrado de la calle de Alberto Aguilera.

Autorizar a la Dirección de Alumbrado para adquirir once 
escaleras de corredera con destino a la reparación de las ave­
rias en el alumbrado por electricidad del Extrarradio.

Aprobar mi presupuesto, importante 800 pesetas, formulado 
j'or el señor Arquitecto de la quinta sección para llevar a 
c abo varios obras de reforma y limpieza eii la instalación de la 
c.ileíaccióii del edificio municipal del distrito de la Latina,
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Se aprobó el acta de la se.sión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del exce­

lentísimo señor Qobernador civil de la provincia, fecha 4 del 
corriente, trasladando sentencia del Tribunal Supremo por la 
que confirma, dejándola subsistente, la dictada por el provin­
cial en 5 de octubre de 1925 declarando prescrita la acción in­
terpuesta por el excelentísimo Ayuntamiento contra resolución 
gubernativa de 26 de septiembre de 1924 que justipreció, a 
efectos de su expropiación, una parcela de terreno de la Huer­
ta de Herrera, propiedad de D. José Ignacio Lloreris, con des­
tino ai colector del Carcabón.

Celebrar una recepción en honor de los elementos médicos 
y  universitarios de Bélgica qué han de visitar esta Corte en el 
próximo mes de abril.

Aprobar un crédito de 6.ÜÜ0 pesetas para ofrecer el que se 
llamará «Premio Madrid» de las carreras que, organizadas por 
el Fomento de la Cría Caballar, tendrán lugar en esta Corte 
durante la próxima temporada de primavera.

Quedar enterada de un oficio de la Asociación de Vecinos 
e Inquilinos de Madrid, de 1 del mismo mes, comunicando 
haber sido designado para ocupar la vacante de Vocal repre­
sentante de dicha entidad en el Consejo de Administración del 
Matadero y Mercado de Ganados, por dimisión del ilustri-simo 
3r. D. Emilio Vellando Vicent, que ocupaba dicho puesto, a 
D. José Maria Castellò,

Aceptar en principio, con la rebaja proporcional que, dados 
los gastos, ha de acordarse por ios albaceas, el legado institui­
do por doña Enriqueta Segundo Aguinaga, que en su testamen­
to instituyó un legado ,de 25.000 pesetas a favor del Colegio 
municipal de San Ildefonso y la designación de los Procurado­
res del Colegio de Barcelona D. Juan Valls Pallejá y D. Luis 
Bou Consolet, a quienes deberá conférirse poder bastante al 
efecto de intervenir en las operaciones divisorias del caudal en 
representación del excelentísimo Ayuntamiento y mediante las 
instrucciones que al efecto se les dicten por éste.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, fecha 11 del actual, por la que, aceptando la propuesta 
formulada por el Ayuntamiento, se nombra a D. Rafael Scola 
Jara para ocupar la vacante existente en la Comisión mixta 
encargada de relacionar la contribución territorial de las fincas 
sitas en las zona del Ensanche de Madrid que han de revertir 
al Estado a partir de 1 de julio último.

Quedar enterada del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de diciembre último por cuenta del presupuesto del 
Ensanche para el ejercicio económico del segundo semestre 
■de 1926.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: En el iiúuíero 65 de !á calle de Velâz­
quez; eu un solar siu número de la calle de Montesa; en el nú­
mero 125 de la calle de Padilla; en el número 127 de la calle 
de Padilla; en el número 73 de la calle de la Princesa; en el 
número 90 de la calle de Lista, y para edificar de nueva planta 
mi taller de construcciones metálicas en un solar siu número 
de lacalle de la Batalla del Salado, entre la de Cáceres y el 
paseo Blanco.

Apropiar a D. Pedro Lucas, propietario del solar número 70 
del paseo de las Delicias, una parcela inedificabie procedente 
de los taludes de diclw paseo que mide 21,78 metros, tasados 
por el Arquitecto nuinicipal en 13 pesetas uno, como corise- 
ciieticia del señalamiento de las alineaciones oficiales del men­
cionado solar; debiendo ingresar dicho señor en los fondos de 
la tercera zona del Ensanche, previamente al otorgamiento de 
la oportuna escritura, el importe de la misma, que al precio 
mencionado asciende a 233,14 pesetas, y obligándose a admitir 
como titulo de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid, 
con arreglo a lo di.spuesto en la vigente ley de Parcelas.

Expropiar a doña Narcisa Negreíe mm parcela destinada 
a vía pública en la calle de Rafael Calvo, trayecto compren­
dido entre las de Ziirbaiio y Fernández de la Hoz; fijar como 
indemnización de ese terreno, de las construcciones que sobre 
él existían y de la industria que con motivo de la apertura de 
la calle ha desaparecido, la cantidad de 27.8(39,71 pesetas en 
que han sido estimados todos estos conceptos por la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 29 de febrero de 1924, 
confirmada por sentencia de la Sala tercera del Tribunal Supre­
mo, fecha 30 de octubre del pasado año.

Aprobar los presupuestos formulados para establecer eii los 
sitios que se indican los servicios que también se mencionan: 
uno para instalar once luces por gas en las calles particulares 
de Ffermosa, Solares y pasaje de Valdecilla, iiuportaiite pe­
setas 2,750; otro para instalar diez absorbederos en las mismas 
vías, que asciende a 20.897,94 pesetas; otro para instalar diez 
bocas de riego, con su correspondieute tubeita, en las mencio­
nadas calles, que importa 16.689,14 pesetas, y otro para reeni- 
pedrar las calzadas y arreglar las aceras de las tan repetidas 
calles, con un importe de 13.720,70 pesetas, siendo cargo de 
momento dichas sumas a las consignaciones respectivas del 
vigente presupuesto de la primera zona del Ensanche, y lo 
serán definitivamente a los herederos del señor Conde de Ma­
nadas, que resultan dueños de tales terrenos.

Acordar la insistencia en la apertura legal de la calle de 
Rafael Calvo, trayecto comprendido entre las de Santa Engra­
cia y Fernández de la Hoz; expropiar los terrenos que hayan 
de ocuparse con motivo de esta obra y su liquidación y pago 
en efectivo metálico, cuando por turno corresponda, previa 
liquidación por la Intervención y el otorgamiento de la oportu­
na e.scritura; admitir lacesión gratuita de la mitad de los 146,20 
metros que mide la parceía de la propiedad de D, José y don 
Santiago Climent; señalar para el resto abonable a los citados 
señores el precio de 90,16 pesetas metro y para la totalidad 
de lo que se expropia a la Sociedad anónima La Fidelidad, 
el mismo precio de 9 0 ,i6 pesetas para las parcelas señaladas 
en el plano de apertura con las letras K  y L, y el resto a razón 
de 45,08 pesetas metro.

Aprobar los ascensos reglamentarios de los Profesores de 
Enseñanzas especiales D. José Sánchez Moraie.s y doña Dolo­
res Qras Alarcóii, primeros lugares de las categorías de ascen­
so y entrada, respectivamente, en la vacante ocurrida en la 
categoría de término por jubilación de D. Andrés Martinez 
Zamorano.

Acreditar en nómina, a partir de 1 del corriente mes de 
enero, un aumento del Î0 por 100 sobre los alquileres que 
actualmente percibe el excelentísimo señor Marqués de Santo 
Domingo por el arrendamiento de los dos cuartos principales 
de la casa número 6 de la calle del Marqués de Villamagna, 
destinados a Escuelas, o sea una renta anual de 6 ,325 pesetas 
con el aumento acordado por el Ayuntamiento en sesión de 18 
de marzo de 1921.

Reconocer un crédito de 1.000 pesetas a favor de D, Miguel 
Sáinz de Robles como apoderado de los farmacéuticos suminis­
trantes a la Beneficencia municipal, y e n  nombre de D. José



Delgado Cea, Jefe facultiitivo del distrito del Centro, como 
cantidad abonada de menos por error en la relación de sumi­
nistros efectuados en e! mes de septiembre líltimo.

Jubilar al Bombero telefonista D, Francisco Hernández 
Braojos, por haber cumplido la edad reglamentaria, y asignar­
le el haber pasivo anual de 2.800 pesetas, 80 por 100 de las 
3.500 que como último y mayor sueldo que disfrutó en activo 
el interesado le sirve de regulador.

Jubilar por imposibilidad física ai obrero Bombero de pri­
mera clase D. Joaquín Ruiz Falagón, y asignarle el haber pasi­
vo anual de 2.S00 pesetas, 80 por 100 de las 3.500 que corno 
último y mayor sueldo disfrutado en activo por el interesado 
le sii've de regulador. ,

Acceder a lo solicitado por D. Fugenio Martínez de 'l’eja- 
da, corno duerio de la finca núrner'O 20 de la calle de Jiianelo, 
en aryo piso priircipal tierreel Ayirntamiento instalada la Dele­
gación Municipal del distrito de la Inclusa, para que .se le 
aurnertten en uir 10 por 100 los alqirüeres del nreircionado piso, 
arnparárrdose en el derecho que le coircede el Real decr'eto 
vigente sobre alquiler'es, por no haber sufrido éstos aimiento 
alguno dmarrte los últimos ciitco artos.

Interponer recurso contericioso-adrairiistratrvo ante el Tri- 
bttnal pr'ovincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la redamación formulada por don 
Friiilio Ruiz Periquet por el impuesto de plus Dalia que gr'avó 
la transiirisióir de irrr solar sito en las calles de Lista y Gener'al 
Par'diñas, y por cuyo fallo se declar'a exenta de tributo la iirerr- 
ciorrada traiismisiórr y el derecho a la devolucióir de lo satisfecho.

Interponer rectrrso contendoso-administrativo ante el Tri- 
buriai provincial contra fallo del ecorrómicó-adrninistratrvo de 
la pr'ovincia estimatorio de la reclamadórt formulada por don 
Mario Sánchez Gómez por el ar'bitrio de alcantarillado dé la 
finca número 5 de la calle de Morejón, y por cuyo fallo se 
declara exenta del arbitrio la mencionada finca.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia que estimó la redamación formulada por D. Juan 
iglesias por el impuesto de carruajes de lujo, en et sentido de 
estimarla y declarar que el automóvil fué dado de baja legal­
mente, y concediendo al interesado el derecho a la devolución 
de lo abonado de más.

Nombrar, para ocupar la plaza de Interventor Auxiliar del 
arbitrio sobre bebidas, con el haber de 3 000 pesetas anuales, 
y con el mismo carácter que ha venido desempeñándola, a don 
Ernesto Nieto, con la condición expresa de que cesará en 
dicho cargo al cumplirse el período reglamentario marcado por 
el Estatuto Municipal, o antes si se realizasen las oposiciones 
con arreglo a las bases aprobadas por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno. '

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se Indican: Para estabíecer un taller mecánico para repara­
ción de automóviles con dos máquinas e instalar un electromo­
tor de trescaballos de fuerza en la calle de Méndez Alvaro, 24; 
para ampliación de imprenta por instalación de una minerva y 
electromotor de medio caballo de fuerza en la plaza de la Eu- 
carnadóii, 4; para ampliación de licencia de ebanistería por ins­
talación de una máquina y electromotor de dos y medio caba­
llos de fuerza en la Ronda de Valencia, 3; para ampliación de 
licencia de broncista en la calle de Espoz y Mina, 17; para es­
tablecer una-droguería y perfumería en la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo, 25; para ampliación de licencia de carbo­
nería a la de leñas y carbones en la calle de Martín de Var­
gas, 11; para establecer una salchichería y venta de fiambres 
en la calle de Francos Rodríguez, 6 provisional; para estable­
cer una salchichería y venta de tocino y jamón en la calle de 
Fraiico.s Rodríguez, 38; para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la calle de Alcalá, 41, entresuelo.

Denegar la solicitud de licencia formulada por D. Antonio 
Barro González para establecer un parador en el paseo Impe­
rial, 9.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la 
repre,sentadón de la Compañía Uribe contra acuerdo munici­
pal de 12 de enero último que desestimó la reclamación formu­
lada por dicha Compañía contra la licitación o subasta por 
pujas a la llana celebrada después de la apertura de los pliegos 
presentados en el concurso de adjudicación de un surtidor de 
gasolina en la calle del Pacífico, esquina a la Avenida de 
Menéndez Pelayo.

Autorizar el gasto de I5.ÜÜO pesetas al señor Jardinero

mayor para adquirir de las contraías vigentes materiales, efec­
tos y abono de mano de obra para continuar las obras de repa­
ración de la estufa de Salamanca, y que dicho gasto, compren­
dido  ̂en la autorización que concede el número 1 del artícu­
lo 134 del Estatuto Municipal, sea cargo al crédito de igual 
cantidad consignado en el concepto 583 del vigente presupues­
to de gastos del interior. “

Autorizar el gasto de 500 pesetas al señor Ingeniero de 
Alumbrado para atender a la manutención y entretenimiento 
de la caballería y del carro del Sem eio durante el primer 
semestre del año actual, y que dicha cantidad se libre, a justi­
ficar, a D. José Fernández Rodrigo, Jefe del Servicio de Lim­
piezas, en imo de cuyos Parques se hallan instalados.

Aprobar el gasto de 1.800 pesetas por adquisición de seis 
mesas giratorias especiales para manipulación de botellas con 
destino a los servicios de la casa cetitral de la Institución de 
Puericultura. •

Conceder a los obreros municipales Mariano Vallejo Lahe- 
ra, Vicente Plaza Ramos, Enrique Esteire López, Francisco 
Alvarez García y Gabriel Díaz Velázquez, vista la imposibi­
lidad física en que se hallan para prestar el servicio que les 
estaba encomendado y que han venido desempeñando durante 
más de veinte años, la pensión de retiro de 4,30 pesetas diarias 
al primero y 4 pesetas a los cuatro restantes, 40 por 100 de 
las 10,75 y 10 pesetas, respectivamente, que disfrutaron últi­
mamente y que les sirve de jornal regulador.

Ascender a dos plazas de Oficiales segundos de Adminis­
tración, dotadas en presupuesto con el haber anual de 4.000  
pesetas, y vacantes por haber pasado a desempeñar el cargo 
de Subgereiite del Matadero y Mercado de ganados D. Manuel 
Cano Sauz, y por excedencia concedida a D. Miguel Mora 
Requejo, que las desempeñaban, a D. Antonio Encinas Fernán­
dez y D. Angel García Arbás, que figuran en la escala inme­
diata con los números 1 y 2, respectivamente.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas; En Gómez Ortega, 12; en Florencio 
Díaz, 1; en Cartagena, 49 provisional; en San Luis, sin nú­
mero, con vuelta a Isabel González; en la calle B, con vuelta 
a hi de Tomás Cuesta; en Juan de Olías, sin número, con 
vuelta a la de Gabriel Ollas; para hotel, en José Picón, 3; 
para nave, en Nieremberg, 3; para nave, en el camino alto 
de San Isidro, sin número, y en Martin de los Heros, 7,

Para obras de ampliación o reforma: En Pedro Fernández 
Labrada, 7; en Aduana, 43, y en Pigiiatelli, 3.

Aprobar los pliegos de condiciones facultati vas y económi­
co administrativas que han de servir de base para celebrar el 
concurso de construcdóii e instalación del mobiliario para el 
edificio municipal del distrito de la Universidad.

Abonar al propietario de la finca número 28 de la calle del 
Caballero de Gracia la cantidad de 5 .709,15 pesetas, importe 
de los 12,687 metros cuadrados que se expropian para vía 
pública como consecuencia de la tira de cuerdas realizada.

Aprobaron presupuesto, importante 1 .216 .69pesetas, for­
mulado para el arreglo de la vivienda que fué del Conserje de 
las Escuelas-bosque y taladros en la misma para la salida de 
humos.

Aprobar un presupuesto, importante 2.927 pesetas, formu­
lado para instalar dos depósitos para agua en la casa central 
de la Institución municipal de Fuericiiitura.

Aprobar uti gasto de 300 pesetas para el pago de los jorna­
les necesarios para corregir las humedades aparecidas en el 
edificio municipal del distrito de la Latina.

Aprobar im presupuesto, importante 1.029,88 pesetas, for­
mulado para habilitar un retrete en la Inspección de Policía 
urbáia, arreglo de otro y saneamiento de unos pies derechos 
y una atarjea en el Parque de incendios, y otro remitido por la 
misma autoridad, de 1,185,45 pesetas, para el arreglo de una 
pared del patio de bomberos y entarimado y pintura de dos 
habitaciones de la Inspección de Policía urbana.

Aprobar un presupuesto, importante 483,23 pesetas, formu­
lado para agregar una habitación a la Delegación Municipal, 
Inspección de Policía urbana dei distrito de referencia.

Aprobar un presupuesto, importante 1.389,76 pesetas, for­
mulado para entarimar una dependencia de la Depositaría.

Aprobar im presupuesto, importante 240 pesetas, importe 
de los trabajos llevados a cabo en el edificio municipal del dis­
trito de la Latina.
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Aprobar un presupuesto, importante 338,94 pesetas, formu­
lado para e! arreglo de un trozo de piso minado por las ratas 
en una vivienda del Almacén general.

Aprobar las mediciones y alineaciones señaladas a la finca 
número 45 de la calle de Lope de Vega, propiedad de doña 
Carmen de Orozco, y en su consecuencia abonar a dicha señora 
la cantidad de 737,10 pesetas, importe de 5,67 metros cuadra­
dos, a razón de 130 pesetas cada uno, que se expropian para 
vía pública.

Abonar al propietario de la finca número 7 de la calle 
Angosta de los Mancebos la cantidad de 2.338 pesetas, impor­
te de 3.3,40 metros cuadrados que se expropian para vía pública.

Abonar al Arquitecto D, Luis de Sala la cantidad de 190,50 
pesetas a que asciende el importe de tos honorarios devenga­
dos por dicho facultativo como perito tercero en las tasaciones 
de tres parcelas de terreno que habrán de expropiarse en la 
calle de Méndez Alvaro para construir el colector del Car- 
cabón. ,

Aprobar los pliegos de condiciones faciiltalivas y econó­
mico-administrativas formulados por las dependencias corres­
pondientes, y con arreglo a ellos anunciar la oportuna subasta 
para el suministro de efectos de ferretería para los servicios 
municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se practique una revisión de la denomina­
ción de las vías públicas municipales que ostentan nombres de 
hombres ilustres y de los monumentos a los mismos levantados, 
para advertir, si fuera conveniente, cambiar alguna de aquéllas 
o mudar de emplazamiento alguno de éstos, a fin de evitar la 
incongruencia que se da entre unas y otros. .

Otra interesando que, sin perjuicio de que se eleve el sueldo 
de los empleados municipales dél Cuerpo de Policía urbana 
adscritos al Servicio de Circulación conforme las disponibili­
dades del presupuesto consientan, se solicite para aquellos 
Jefes y guardias que a juicio de sus superiores lo merezcan 
la medalla del trabajo, estableciéndose en el reglamento bases 
reguladoras de los ascensos que se inspiren en el criterio de 
favorecer, en primer término, a aquellos individuos que más se 
distingan por su inteligencia y asiduidad en el desempeño'de 
su cometido.

Pasar a la Comisión de Ensanche otra, interesando se con­
sidere como conclusión del dictameti del presupuesto ordina­
rio para el Ensanche, correspondiente al ejercicio actual, la 
misma conclusión 14 del presupuesto del Interior, en el sentido 
de que la Delegación de Obras públicas procederá al estudio 
del sistema que considere más adecuado para el mejor entrete­
nimiento, conservación y sustitución de los pavimentos corres­
pondientes a la zona de Ensanche, habiendo de tener dicho 
estudio, como base fimdainental, el de la contratación del ser­
vicio mediante subasta o concurso; que no se hagan nuevos 
nombramientos en lo sucesivo, y que ,se proceda a amortizar 
todas ias vacantes que ocurran en el personal obrero del Ramo 
de Vías públicas, así por lo que afecta a la zona de Ensanche 
como a la del inlerior, y al personal existente se ie proporcio­
nará ocupación adecuada en otros servicios municipales.

Sesión ordinaria del día 23

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
, Se acordó: Consignar en acta fel sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del Subgoberiiador del Banco de 
España, D. Pío García Escudero, Conde de Badaráti, y trans­
mitir el pésame a la familia del finado.

Quedar enterada de una Real orden del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación resolviendo la consulta formulada 
por el .Ayuntamiento de esta Corte referente a si en las ex­
propiaciones del Ensanche en que no haya avenencia re.specto 
al justiprecio deben aplicarse los preceptos del Estatuto Muni­
cipal o las disposiciones del artículo 22 de la ley de Ensanche, 
en el sentido de que son aplicables en dichos casos los precep­
tos del Estatuto Municipal.

interponer recurso contenciosn-mJministrativo contra una 
Real orden del Ministerio de la Gobernación disponiendo se 
desestime la instancia de la Alcaldía Presidencia solicitando, 
como aclaración de la Real orden de 10 de enero último dicta­
da a instancia de la Sacramental de San Isidro, .se diera una 
disposición por dicho departamento por la que se faculte al

Ayuntamiento para que pueda conceder solamente licencias 
para nuevos enterramientos en los Cementerios de las Sacra­
mentales a las personas que justificaran la adquisición de te­
rrenos con anterioridad a la Real orden de 2 de septiembre 
de 1926, y en cuya disposición ministerial se declara que debe 
estarse a lo dispuesto en la Real orden mencionada de 10 de 
enero, haciéndose extensivo a esta última resolución el recur­
so de referencia.

Quedar enterada de una sentencia de la Sala de lo Conteii- 
cioso-administrativo del 3'ribunal Supremo confirmatoria de la 
del Tribunal de lo Contencioso-adininistrativo de esta Corte, 
por la que se declara subsistente el acuerdo municipal que de­
negó la concesión de licencia a D. Apotonio Gómez Corroto, 
Presidente de la Sociedad Nueva Empresa de Servicios Fúne­
bres de Nuestra Señora del Carmen, para utilizar las cocheras 
que tiene la Sociedad La Esperanza en el paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, 37, de esta Corte.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia desestimando el recur­
so de alzada interpuesto por D. Miguel Otaniendi, en repre­
sentación de la Compañía Metropolitano Alfonso Xlll, contra 
decretos de la Alcaldía Presidencia por los que se le impuso 
la obligación de pagar los derechos de tapado de calas reali­
zados en las calles de Faencarral, San Vicente, Beneficencia 
y Doctor Santero, importantes en total 1.068,76 pesetas, de­
biendo, por consecuencia, confirmarse la resolución apelada.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra reso­
lución del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia justipreciando, de conformidad con lo informado por la . 
Abogacía del Estado, en 99.600 pesetas la tasación de la finca 
número 27 de i a calle de Isabel la Católica y Travesía del 
Consei'vatorio, 2, de esta Corte, expropiable para la reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados, la cual había sido 
tasada anteriormente por el perito del Ayuntamiento en la can­
tidad de 70.893 pesetas.

Aprobar un crédito de 5Ü0 pesetas para contribuir al home­
naje organizado por el Magisterio Nacional en honor de don 
Francisco Carrillo, y para que se destine a los fines que el 
propio ilustre Profe.sor propone en beneficio de la infancia es­
colar. '

Conceder la oportuna autorización solicitada por su exce­
lencia el señor Embajador de la República Francesa en Madrid 
para que las construcciones de los edificios provisionales de la 
Exposición Francesa, que se ha de verificar en el próximo mes 
de mayo, se eleven en las inmediaciones del Palacio de Bella.s 
Artes, en la parte no ocupada por la Exposición de la Ciudad 
y la Vivienda Modernas, conforme a los planos que a su peti­
ción acompaña dicho señor Embajador, y previo acuerdo con 
el señor Jardinero mayor de este Ayuntamiento.

Quedar enterada, y unir en su oportunidad a la cuenta ge­
neral que .se ha de rendir, a tenor del artículo 121 del Regla­
mento de Hacienda Municipal, para que siga la írarnitaciúii co­
rrespondiente, de los tre,s siguientes oficios de la Intervención 
Municipal:

Uno remitiendo la cuenta justificada del presupuesto del 
Interior, correspondiente al .segundo trimestre del ejercicio se­
mestral de 1926, rendida por el señor Depositario en armonía 
con lo preceptuado por el artículo 564 del Estatuto Mnnidpa!, 
a fin de que pueda darse cumplimiento á lo dispuesto en el ar­
ticulo 129 del Regíaniento de Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Los dos siguientes remitiendo las cuentas justificadas del 
presupuesto del Ensanche, correspondientes|al primero y segun­
do trimestres del ejercicio semestral de! año 1926, rendida por 
el señor Depositario en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 584 del Estatuto Municipal, para que se dé cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 129 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de 23 de agosto del mencionado año.

Elevar a definitivo el remate de la subasta de construcción 
de un horno crematorio con destino al Matadero y Mercado de 
Ganados, adjudicado provisionalmente en cumplimiento de lo 
determinado en la regla 10 del artículo 15 del Reglamento para 
la Contratación de Obras y Servicios mimicipaies de 2 de ju­
lio de 1924, a D. Nicolás Villacorte, representante legal de la 
casa Metzger, en 18.890 pesetas. .

Quedar enterada de haber tra.siadado su residencia varios 
vecinos.

Aprobar los ascensos reglamentarios c]ue a continuación se
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expresan para cubrir una plaza de Arquitecto de sección, do­
tada en presupuesto con el haber anual de 9.300 pesetas y va­
cante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Pablo 
A randa Sánchez: D. Vicente Botella Mira lies, a la plaza de 
Arquitecto de sección; D. Juan García Cáscales, a la que deja 
el Sr, Botella; D. José Elias Vías, a la que deja el Sr. Gar­
cía Cáscales; D. Eugenio Fernández Qiiintaiiilla, a la que deja 
el Sr. Elias Vías, y la resulta que deja el Sr. Fernández Quin­
tanilla deberá ser propuesta mediante concurso u oposición, en 
la forma que para esta dase de personal determina el Estatuto 
Municipal en su articulo 247.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: En el número 31 de la calle de O ’Don­
nell, con vuelta a la de Narváez; en el número 35 duplicado 
de la calle de Alcántara; en el número 35 provi,sional de la 
calle de Alcántara; en el número 12 de la calle del General 
Oráa; en el número 7 provisional de la calle de Albnrqiierqne; 
en el número 146 de la calle de Alcalá; en nii solar sin número 
de la calle de Ayala; en el número 12 de la calle de las Na­
ciones; en el minierò 44 de la calle de Hermosilla, y en un 
solar sito en la calle de Padilla, con vuelta a la deMontesa,

Abonar a favor de la Sociedad Gas-Madrid las sumas de 
1.254,85 y 546,41 pesetas por sninlnistro de fluido para el alum­
brado de las vías públicas de la primera y tercera zonas del 
Ensanche durante el mes de diciembre del pasado ejercicio.

No mostrarse parte en el sumario instruido en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Bueiiavista por daños cau­
sados en el farol número 14 de la calle de Velázquez, tasados 
porla Compañía del Gas en la suma de 161,34 pesetas, sin 
renunciar en su oportunidad a la indemnización que pudiera 
corresponderle.

Ejecutar por cuenta del excelentísimo Ayuntamiento varias 
reparaciones en el local Escuela y tasa-habitación del Maestro 
que funciona en la finca señalada con e! número 3 bis de la 
calle de San Ignacio de esta Corte, importantes 4 .037,19 pe­
setas. ■

Conceder la autorización necesaria para modificar en el 
curso del ejercicio las asignaciones seúialadas al personal obre­
ro del Matadero, siempre que éstas produzcan economías, pre­
via proposición que por dicho Consejo someterá al acuerdo 
de dicha Cotnisión, por ser éste requisito indispensable con­
forme ai Estatuto.

Nombrar Romanero de tercera dase del Matadero y Mer­
cado de Ganados, como resultado del concurso celebrado, a 
D. Juan Rodríguez Aivarez para ocupar la expresada plaza, 
dotada en el vigente presupuesto con el haber anual de pe­
setas 3.500.

Proveer la plaza de Inspector municipal de Sanidad e Higie­
ne pecuaria, como resultado del concurso celebrado al efecto, 
en D. Miguel Toledano López. .

Declarar, de conformidad con lo establecido en la base 4 .“ 
de la Ordenanza que regula el arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos, qué la transmisión de la nuda propiedad 
de la finca de 2.SX) pies cuadrados hecha por la Diputación 
Provincial de Madrid a favor de D. Antonio Sáetiz Reinares, 
y situada a la izquierda de la calle de Bravo Murillo, sitio co­
nocido por Juan de Olías, está exenta del arbitrio sobre incre­
mento de valor de los terrenos por tratarse de bienes afectos 
a un servicio público, cual es el que cumple la entidad enaje­
nante al asilar y dar enseñanza al niño desvalido en el Hospi­
cio de San Fernando, por cuya circunstancia tiene ei carácter 
de beneficencia, que es el que ei Reai decretó estableciendo 
el arbitrio y la Ordenanza que lo regula han querido eximir 
del gravamen.

Acceder a lo solicitado por D. Julián Maíllo Moreno, como 
nuevo dueño de la casa-hotel sita en la calle de Antonio Ló­
pez, 73, en donde el Ayuntamiento tiene arrendado un local 
en el que se halla instalada una oficina de arbitrios, interesan­
do se formalice el contrato de aíquiier consiguiente.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
marzo por cuenta del presupuesto del Interior.

Reconocer un crédito de 731,60 pesetas para e.stancia y 
gastos de menores nacidos en Madrid y sometidos a la jiiris- 
dieción de Tribunales para niños en Madrid, Zaragoza y Va­
lencia, distribuidos en la siguiente forma: 700,50 pe.setas para 
el primero, 7 ,75 para el segando y 23 para e! tercero, inclu­
yendo 0,35 pesetas para gastos de giro.

Conceder a doña Benigna Cachón, como viuda del Oficial 
primero de Administración, D. Emilio Carrión de Lara, el so­
corro por mía sola vez de 750 pesetas.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Antonio Bernal Díaz, Oficial segundo de Administración, con­
tra acuerdo municipai de 19 de enero último que desestimó su 
solicitud de abono de diferencia de haberes y reconocimiento 
de antigüedad en la categoria.

Abonar al Oficial primero de Administración, D. Emilio 
Polo de Llera, la suma de 22,22 pesetas correspondiente a la 
diferencia de haberes devengados y no percibidos desde ei 
22 de diciembre, fecha en que ascendió a dichaqatSgoria, has­
ta el 31 del mismo mes.

Declarar exentas de derechos por apertura de calas cuan­
tas instalaciones de gas se realicen por la Compañía Gas-Ma­
drid en las casas enclavadas en las calles de los Condes de 
Torreánaz, Iturbe y Eduardo Aunós, pertenecientes a la llama­
da Colonia de !a Fuente del Berro, y que ha solicitado D. Ale­
jandro Revuelta Madrazo como t^residente de la Propiedad 
Cooperativa, Sociedad .constructora de casas baratas, la que 
a su vez viene obligada a satisfacer los gastos de reintegro 
por el tapado de las mismas calas, con arregio a la tarifa que 
marca ia Ordenanza correspondiente.

Dirigir la oportuna comunicación a la Caja general de De­
pósitos con el fin de que .sea entregada a D. Eduardo Nneda 
Santiago la fianza que constituyó en la misma para responder 
del convenio de subrogación de dereciios en el servicio fúne­
bre de 30 de junio de 1909, y cuya fianza lo fue en la siguiente 
forma: 11 títulos de la Deuda perpetua, importantes 50.000 pe­
setas nominales; seis títulos de la Villa de Madrid, importan­
tes 3.000 pesetas nominales; siete títulos, también de la Villa 
de Madrid, importantes 3.500 pesetas nominales, y cuatro títu­
los, asimismo de la Villa de Madrid, importantes 2.000 pese­
tas nominales. .

Interponer recurso conteucioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo que 
estimó la redamación formulada por D. Enrique Cerezo por 
el impuesto de carruajes de lujo, y cuyo fallo declara que el 
automóvil M 8827 no está sujeto al mencionado impuesto.

Interponer recurso contencioso-administraíivo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia que estimó la reclamación formulada por D, ino­
cencio Fernández por arbitrio de inquilinato del cuarto que 
ocupa en el número 8 de ia calle de Alcalá, y por cuyo fallo 
se declara que, a efectos de! citado arbitrio, debe servir de 
base el contrato de arrendamiento.

Interponer recurso contencioso-admlnistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia que estimó la redamación formulada por D. Felipe 
Jiménez por el arbitrio de inquilinato del cuarto que ocupa en el 
ninnerò 53 de la calle de Fuencarral, y por cuyo fallo se declara 
que, a efectos del citado arbitrio, debe servir de base la can­
tidad que figura en el contrato de arrendamiento.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
buna! provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia que estimó la reclamación formulada por D. Rai­
mundo del Pino y otros por ei arbitrio de inquilinato de los 
pisos que ocupan en !a finca número 10 de la calle de Alfon­
so XII, y por cuyo fallo se declara que, a efectos del citado 
arbitrio, debe servir de base el contrato de arrendamiento.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D, Carmelo Fernández contra 
fallo del ecoiiómico-adiiiinistrativo de la provincia que le 
negó el derecho a la devolución de las cantidades satisfechas 
por el arbitrio de inquilinato del piso que ocupa en la finca nú­
mero 16 de la Avenida del Conde de Peñaiver,

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribuna! provincial por la 
representación de la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia que declaró firme el acuerdo del Ayuntamiento 
que sujetó al pago de derechos por tira de cuerdas y alinea­
ción de determinada obra por aquella entidad realizada.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia dictado en la reclamación que ante el mismo formuló 
D. Manuel Polanco en nombre de la Granja El Henar, por el 
arbitrio de veladores, y por cuyo fallo se declaró el derecho a 
la devolución de cantidades satisfechas por el citado arbitrio.



Acatar el fallo del Tribunal ecoiidniico-admiiiistrativo de la 
provincia dictado , en reclamación íorimilada por D._ Manuel 
Brocas contra acuerdo municipal que le denegó exención de de- 
reclios por las obras de refonna que realizó en la finca núme­
ro 19 de la calle de Sagasta, y por cuyo fallo se declara la 
exención únicamente de las obras realizadas con arreglo a los 
planos que atite la Corporación presentó, sujetando al pago de 
dereclios las que realizó fuera de diclios planos.

Acceder a lo solicitado por D. Rafael Fernández Alvarez, 
en instancia feclia29 de octubre de 1925, para que se le de­
vuelva la cantidad de 6.202,80 pesetas que había satisfecho 
por el arbitrio de incremento del valor de los terrenos, plus 
natía, por la transmisión verificada en 25 de mayo de 1920 de 
la casa luiinero 31 de la calle de Lagasca, fundándose para ello 
en que la referida transmisión se ha verificado dentro del ejer­
cicio de 1919-20.

Declarar que no procede acceder a lo solicitado por la ex­
celentísima Diputación Provincial, en la parte relativa al im­
puesto de cédulas personales, para que el Ayuntamiento com­
partiera por mitad con dicha Diputación ia reducción transitoria 
del 25 por lOÜ para el presente año de 1927, que tuvo ya se­
ñalado en el pasado año de 1926 para las clases 8 .“ y 12 de la 
tarifa tercera para esta Corte, cuya suma seria deducida de la 
cuota anual que por tal concepto percibe esta Corporación.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: Para ampliación de liceticia de 
taller de herrero-cerrajero en la calle del Ferrocarril, 36; para 
establecer un taller de broncista e instalar dos electromotores 
de cuatro caballos de fuerza-en total er. la calle de Roma, 43; 
para establecer una fábrica de sombreros de fieltro a mano e 
instalar una caldera de vapor en la calle de Ponzano, 25; para 
establecer una fábrica de aparatos para anuncios luminosos e 
instalar un electromotor de medio caballo de fuerza en la calle 
de Covarrubias,. 23; aniplLación de licencia de carpintería por 
instalación de una máquina tupi e instalar un electromotor de 
dos y cuarto caballos de fuerza en la calle de Mendizábal, 55 ; 
para establecer una fábrica de juguetes e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la calle del Marqués de Leis, 
número 1; para establecer una imprenta con tres minervas e 
instalar tres electromotores de medio, un cuarto y un tercio de 
caballo de fuerza, respectivamente, en la calle de Alcalá, 9; 
para instalar un aparato de rayos X  de tercera categoría en la 
calle del Barquillo, 21; para adobaf pieles en la calle de Guz- 
mán el Bueno, 29 y 31; para establecer un café bar y bocadi­
llos en la calle de Bravo Murillo, 140; para ampliación de licen­
cia de carniceria a salchichería, venta de tocino y jamón, en la 
calle del Pacífico, 11; para ampliación de licencia de carnicería 
a salchichería, venta de tocino y jamón, en la calle del Novicia­
do, 20 y 23; para establecer una carbonería en el paseo de E x ­
tremadura, 142; para establecer una fábrica de jabón, con una 
caldera d_e 75 kilogramos de capacidad, en ia calle de Maga­
llanes, 23; para establecer una droguería y perfumería y ar­
tículos de limpieza eu la calle de Fernando VI, 10; para esta­
blecer una droguería y perfumería en la calle de Blasco de Ga­
ray, 47 duplicado; para establecer una fábrica de jabón y lejía 
en la calle de Camicer, 18; para instalar una caldera de cale­
facción por agua en la calle de San Bernardo, 31; para insta­
lar siete calderas de calefacción por agua eu la calle de Lis­
boa, 8; para instalar una caldera de calefacción por agiia en la 
calle de Meléiidez Valdés, esquina a la de Andrés Mellado 
(Asilo de San Javier y San Saturnino).

Desestimar el recurso de-reposición interpuesto por los 
Bomberos D. Antonio Valero, D. Gabriel Alonso y D. Daniel 
García Callejo, contra acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 24 de noviembre último que reintegró a la catego- 

■ ria de Bomberos de segunda clase a tres individuos del Servicio 
contra incendios en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
provincial de lo Contenaoso-adminisírativo.

Elevar a definitiva la adjudicación provisional hecha a fa­
vor de la Compañía Uribe, como consecuencia del concurso 
celebrado al efecto, de un surtidor de gasolina en la calle de 
Trafalgar, frente al niímero 16 (garaje), en la cantidad de pe­
setas 9.256. .

Autorizar la adquisición de 12 muías con de.stíno al Servi­
cio de Limpiezas, por un importe total de 24.993 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas formulado 
por el .señor ltigenii.ro Jefe de dicho Servicio que figura eii 
el expediente; que dicha adquisición está compruiidida en el

caso 4." del artículo 164 del Estatuto Municipal, justificándo­
se la urgencia que señala este caso mediante e! expediente- 
sumario que determina el artículo 165 del mismo Estatuto.

Adjudicar a D. Guillermo Bermejo el concurso anunciado 
para el suministro de 200 carritos de mano para recogida de 
basuras en la calle. ■

Aprobar tos ascensos que a continuación se expresan para 
cubrir una plaza de Jefe facultativo de la Beneficencia munici­
pal: a je te  facultativo, con el sueldo anual de 8.Ü0Ü pesetas, 
D. Juan Delgado de Torres Ramírez; a Médico primero, con 
el sueldo anual de 7 .000 pesetas, D. Juan Rodríguez Díaz; a 
Médico segundo, con 5.000 pesetas anuales, D. Luis Santos 
Ascarza, y reservar la vacante que resulta de Médico .segun­
do al turno de oposición. •

.Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes, y con arreglo a los mismos anunciar y celebrar la 
oportuna subasta, para contratar, por tiempo de cuatro anos, el 
siimini.síro de menestra, iiíen.silios y pan para los acogidos del 
segundo y tercer departamento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, en Alcalá de Henares.^

Conceder a la viuda e hijos del obrero municipal D. José  
López Rodríguez, fallecido a con.secuencia de accidente del 
trabajo, la indemnización de dos años de jornal.

Conceder al obrero municipal D. Mariano Benito Hernán­
dez, vista la imposibilidad física en que se halla para prestare! 
servicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de pe­
setas .2,69 diarias. _ ^

Conceder al obrero niunicip-af D. Manuel López Cordón, 
vista la imposibilidad física en que se halla para prestar el ser­
vicio que le estaba encomendado y que ha venido de.sempe- 
ñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de pe­
setas 3,10 diarias.

Aprobar los ascensos que a continuación se expre.san para 
cubrir uná plaza de Macero, vacante por jubilación dei que la 
desempeñaba: a !a citada plaza, el Portero D. Antonio 1 afalla 
Durán; a la resulta de Portero, con-el haber anual de 4.000 pe­
setas, asciende D. Basilio Gómez Gómez; a la resulta de Or­
denanza de las oficinas centrales, con 3,500 pesetas anuales, 
el de distintas dependencias, D. Antonio Vázquez González; 
a la resulta de Ordenanza de distintas dependencias, con pese­
tas 3.250 de haber anual, D. Sant ago García Díaz, y a la re­
sulta de Ordenanza, con el haber anual de 3.000 pesetas, don 
Rafael Fernández Corredor.

Ascender a la plaza de Oficial primero de la Sección de Ad­
ministración, vacante por fallecimiento de! que la desem(ieña- 
ba, dotada en presupuesto con d  haber anual de 5.000 pese­
tas, al primero de ios Oficiales de segunda dase, D. Felipe 
Trigo Seco, y a la que éste deja, con 4.(XJ0 pesetas anuales, a 
D. Valentín Prieto Escudero.

I Imponer, como resultado de expediente seguido al efecto, 
la privación de haber por dos meses, con apercibimiento dese- 

, paración dei cargo, al Escribiente-Interventor de Oficinas su- 
baltermis de arbitrios, D. Pedro Arancón, pór fa!ta.s al cumpli­
miento de su cometido.

Destituir a! Ordenanza afecto a la Delegación del di.strito 
I de la Inclusa, D. Esteban Ramírez Rey, por abandono de! des­
! tino, y como consecuencia del expediente instruido al efecto, a 

partir del 3 del p.isado mes de enero, conforme a lo dispuesto 
I en el vigente Reglamento de Secretarios, Interventores y Ern- I pleados municipales en general.

De,seslim ir'el recurso de reposición interpuesto por el Ar­
quitecto municipal D. José Carnicero contra acuerdo municipal 
de 26  del pasado mes de enero que le suspendió dos meses en 
el sueldo que disfrutaba por retraso en el despacho de varios 
expedientes. _

Conceder licencia para instalar un ascensor en la finca nú­
mero 25 de la Avenida del Conde de Peñalver.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en lo,s sitios que se indican:

Para construir casas: En Artistas, 19; en una calle particu­
lar, sin número, con entrad.a por ia de Suero dé Quiñones; en 
Hipódromo, 2; en HermenegÜda Martínez, 8; en Nueva del 
Este, 6; en Juan de Olias, 27; en Antonio Vicent, 33; para 
casa y nave, en la Fluerta del Cordero, .sin número; para casa 
y muro, en Martínez Izquierdo, 16; para pabellón y horno, en 
Arriaza, 2 ; en Martin de ios Meros, 8 duplicado; eu Martín
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E X T R A C T O  ■ n

de los Meros, 11; en Martin de los Meros, 9, y en San Mi- 
llán, 3.

Para obras de ampliación o reforma: Pn Rodón, 4; en San 
Valeriano, 20; en Beire, 25; en Garellano, 1; en Doña Urra­
ca, 6 ; en Rafael Salillas, sin minierò; en el paseo de Extre- 
madiira, 148; en Triquet, 2; en Rodón, II ; en Mira el Sol, 3; 
en San Nicolás, 11, y en San Bernardo, 45.

Aprobar nn presupuesto, importante 556 pesetas, para ins­
talar dos faroles por gas en la calle del Alamillo.

Abonar a D, José Luis Arangnren, qiie lia intervenido 
como perito tercero en la expropiación de parcelas proceden­
tes de las fincas número ! de la calle del Sombrerete y 
número 18 de la calle de .Apodaca, las minutas de sus honora­
rios por los trabajos realizados a tal fin, que ascienden, la pri­
mera, a 145,83 pesetas, y la segunda a 319,42, con un total 
de 465,25 peseta.s.

Aprobar el informe que ha de elevarse al Ministerio de 
Fomento, con referencia a la petición formulada ante dicho 
Centro ministerial para la concesión de aprovechamiento de 
agiuis del rio Manzanares e instalación de nn balneario en ios 
Viveros de la Villa, solicitada por D. Je.sús María Requena.

Conceder la aiííorización correspondiente para que sean 
pue.stos en servicio, eii el edificio sito en la Avenida del Conde 
de Peñalver, 3, con vuelta a las calles de Hortaleza, 2 -y  Rei­
na, 2, los cuatro ascensores, un montacargas, mi montaplatos 
y tres calderas de calefacción, y ai propio tiempo la de habitar 
del inmueble, libres de derechos, con arreglo a la ley de 18 de 
marzo de 1893, reglamento para su aplicación de 15 de di­
ciembre de 1896 y el pliego de condiciones de las obras de la 
contrata de la reforma urbana eit que la finca se halla empla­
zada.

Autorizar, para poner en servicio los dos ascensores, el 
montacargas, los dos montaplatos y las tres calderas de cale­
facción, e igualmente para alquilar o habitar la finca sita en la 
Avenida de Pi y Margal!, con vuelta a la de las Tres Cruces, 
libre de derechos, con arreglo a lo que preceptúa la ley de 18 
de marzo de 1895, reglamento para su aplicación de 15 de di­
ciembre de 1898 y pliegos de condiciones de la contrata de 
las obras de reforma urbana en que se encuentra construido el 
inmueble.

Conceder la competente autorización para que puedan ser 
utilizados los servicios de ascensores, grupo motor-bomba, 
calderas de calefacción, como asímisnio para alquilar las dis­
tintas construcciones de que consta la finca número 20 de ia 
Avenida de Pi y MargalI, libres de derechos, con arreglo a la 
ley de 18 de marzo de 1895, reglamento para su aplicación de 
15 de diciembre de 1896 y el pliego de condiciones de las 
obras de la contrata de la reforma urbana en que se halla em­
plazada esta finca, ,

Aprobar un presupuesto, importante 2.190,97 pesetas, para 
instalar en la tercera Casa Consistorial un despacho para el 
Habilitado de Clases pasivas, •

Aprobar un presupuesto, importante 4.210,88 pesetas, para 
la reparación del piso de los retretes de la Inspecdón de Po­
licía urbana y reparación de pintura de la Delegación Munici­
pal del distrito del Centro.

Aprobar un presupuesto, importante 15.269,07 pesetas, 
para instalar aceras de baldosín hidráulico delante del edificio 
de la Dirección de Loterías, sito en la calle de Alfonso XI, es­
quina a la de Montalbán.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extra.f)P(1inaHá del nia 24, '
c-uiitmuada lo- (lias 25 y 26

Se acordó: Consignar en acta la satisfacción del Ayunta­
miento por el celo e inteligencia con que todos los señores 
Tenientes de Alcalde venían desempeñando sus Delegaciones 
respectivas durante el año que llevaban ejerciendo dichos 
cargos.

Aprobar el pliego de condiciones facultativas y económico 
administrativas para el arriendo por subasta de la antigua Casa 
de Vacas y Zona de Recreos del Parque de Madrid, con inclu­
sión del restaurante enclavado en la misma. .

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 21 del pasado mes de 
diciembre, por la que, de conformidad con lo dictaminado por 
el Abogado del Estado, justiprecia, a efectos de su expropia­
ción, en 4 .583 ,70  pesetas la finca-número 1 de la calle del 
Sombrerete, con vuelta a la plaza de Lavapiés, 9, cOn arreglo 
a la valoración señalada por el perito tercero D. José Luis 
Aránguren.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por el 
Procurador D. Alfonso Bilbao Sevilla, én nombre de doñii 
Nieves Aznar, contra providencia gnbernativq de 15 de octu­
bre último que ju.stipreció, a efectos de su expropiación, la 
finca número 6 de la calle del Granado., propiedad de diclia se­
ñora, en la Cantidad de 64.037 pesetas, de conformidad con la 
tasación del perito tercero,

Iníerpoqer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del econóinico-adnunistrativ'o 
de la provinciq estimatorio de la redamación formulada por 
D. Rafael Salgado, en representación de la Sociedad anónima 
Salgado y Compañía, contra denmicia por falta de matrícula 
de un automóvil en el impuesto sobre carruajes de lujo, y por 
cuya resolución se declara que la citada Compañía no está 
obligada al pago del indicado arbitrio.

Coadyuvar a la Administración en el recurso interpuesto 
por D. Manuel Martin Fernández ante el Tribunal provincial 
contra decreto de la Alcaldía Pre,sidencia denegándole licencia 
para construir tres sepulturas en el Cementerio de San Pedro, 
San Andrés y San Isidro.

Conceder un .subsidio equivalente ai 50 por 100 del que 
otorga el Estado a las familias que se hallen comprendidas 
deníro de las condiciones fijadas en los artículos 1,“ y 2." del 
reglamento de 30 de diciembre de 1926 dictado para aplicación 
del Decreto-ley de 21 de junio de 1926.

Reconocer, en cumplimiento de sentencia firme del Tribu­
nal provincial de lo Contencioso-administrativo, dictada con 
fecha 26 de abril de 1926, a favor de los herederos dd ex arren­
datario del Parque Zoológico, D. Luis Cavanna, el crédito de 
8.358,12 pesetas a que asciende el 50 por KX) del importe de 
los ejemplares adquiridos para dicho Parque durante el contra­
to de arriendo, debiendo satisfacerse la expresada cantidad 
como caso comprendido en el párrafo tercero del articulo 10 
del vigente Reglamento de H icienda Municipal.

Allanarse a la re.solución del ilustrisimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, fecha 2 del corriente, aprobando la 
Ordenanza reguladora dtl arbitrio sobre Compañías anónimas 
y comanditarias, con las modificaciones por dicha Autoridad 
introducidas, estimando en su consecuencia i a reclamación con­
tra dicha Ordenanza forninlada por D. Miguel Otaniendi Ma- 
chimbarrena como Director Gerente de la Compañía Metropo­
litano Alfonso XIII en los particulares que concuerdeu con lo 
indicado por la Delegación de Hacienda, y desestimándola en 
lo que afecta a los demás extremos.

Allanarse a la resolución del ilustrisimo señor Delegado 
de Hacienda, fecha 22 del pasado mes de enero, por la que 
resuelve la redamación formulada por la Sociedad patronal de 
gremios de vinos, aguardientes, alcoholes y licores naciona­
les y extranjeros contra la Ordenanza incluida en el presupues­
to actual que regula el arbitrio del consumo de bebidas espi­
rituosas y alcohólicas.

Acatar las resoluciones del ilustrisimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, fechas 18 del pasado, por las que 
se resuelven dos redamaciones formuladas, respectivamente, 
por D. Enrique Tordesiilas y Fernández Casariego y por don 
Ernesto Beltrán Diez contra el arbitrio sobre el consumo inte­
rior de la gasolina consignado en el presupuesto del Ayunta­
miento de esta Corte en el ejercicio de 1927 y contra la Orde­
nanza que lo regula.

Aprobar los pliegos de condiciones faculta ti vqs y econó­
mico administrativas formulados por las dependencias corres­

' pondientes, y anunciar con arreglo a ellos la oportuna subasta, 
de duración hasta 31 de diciembre de 193!, para el suministro 
de efectos de espartería para los servidos municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio. ,

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, por la cual se declara procedente
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el ejercicio del derecho reversional de la parcela procedente 
de una finca expropiada en la calle de Valencia, 1, a favor de 
D. Sandalio González Leal o de sus causahabientes o herede­
ros como propietarios anteriores del inmueble.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo marcado en la 
ley sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso-administra- 
tiva, contra la Real orden del Ministerio de Hacienda, fecha 
13 del pasado mes de noviembre, por la que se resuelve la 
moción que la Comisión mixta de funcionarios del Estado y de 
este Ayuntamiento elevó a la Dirección general de Propieda­
des y Contribución territorial acerca de las dudas y divergen­
cias de apreciación surgidas en el trabajo para revertir al Es­
tado la contribución territorial correspondiente a las fincas 
enclavadas en las zonas del Ensanche que con arreglo a lo 
preceptuado en la ley debieran cesar de contribuir al presu­
puesto especial de dicha zona, adoptándose resoluciones con­
trarias al criterio mantenido en la mencionada Comisión mixta 
por los funcionarios municipales.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra la re­
solución del ilustrísiino señor Delegado de Hacienda de la pro-, 
vincia, fecha 22 del pasado mes de enero, por la que al estimar 
el recurso interpuesto por la excelentísima Diputación Provin­
cial declara que el Ayuntamiento viene obligado a consignar 
en su actual pre.supuesto la cantidad de 325.000 pesetas, resto 
del vencimiento correspondiente al año 1926 del plazo de pe­
setas 1.250.0(X) en que se distribuyó el precio de la compra 
por la Corporación municipal de las edificaciones y terrenos 
pertenecientes al antig^uo Hospicio Provincial, resto o diferen­
cia exigible por la Diputación por estar vencido y no satisfe­
cho, e igualmente dispone que el Ayuntamiento mantenga la 
consignación de 1,250.000 pesetas que ya figura en el citado 
presupuesto como crédito para que por la Diputación se haga 
efectivo a la fecha de'su vencimiento, o sea un total por mérito 
de estas atenciones de 1.875.000 pesetas.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de ia reclamación formulada por don 
Emilio Ruiz Periqtieí por el impuesto de nliis valia que gravó 
la tran,smisión de un solar sito en las calles de Lista y General 
Pardiñas, y por cuyo fallo se declara exenta de tributo la men­
cionada transmisión y el derecho a ia devolución de lo satis­
fecho.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo dei económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la redamación formulada por don 
Mario Sánchez Gómez por el arbitrio de alcantarillado de la 
finca número 5 de la calle de Morejón, y por cuyo fallo se de­
clara exenta del arbitrio la mencionada finca.

Interponer recurso contra resolución del excelentísimo 
señor Gobernador civil de ia provincia, fecha 27 del pasado 
mes de enero, por la que estima el recurso de alzada interpues­
to por D. Miguel Otamendi como Director Gerente de la 
Compañía Metropolitano Alfonso XÍII contra dos multas de 
5l) pesetas cada una impuestas por la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Congreso de esta Corte por abrir calas sin licencia 
en la calle de Alcalá, esquina a la del Marqués de Cubas, re; 
vocando, por consecuencia, la imposición de las multas de re­
ferencia.

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo provincial de 3 de diciembre pasado ordenando se dé cum­
plimiento, en el plazo de un mes como máximum, al fallo del 
mismo de 25 de jimio ultimo en la redamación económica for­
mulada por D. Ricardo Ruiz y Benitez de Lugo contra acuerdo 
relativo al arbitrio de apertura de establecimiento por la im­

prenta de su propiedad sita en la calle de Barbieri, 8, y en ei 
que se resolvió procedía la devolución del depósito constituido 
en la Caja general por el importe que en tal concepto se le 
había liquidado; y que independientemente de lo relacionado 
por el Procurador consistorial que lleva la representación del 
recurso interpuesto contra fallo de 25 de junio ultimo, se pre­
sente escrito solicitando la suspensión de efectos de ia resolu­
ción reclamada, a fin de evitar los daños irreparables que pu­
dieran causarse a la Corporación en el caso de tener qüe cum­
plirle, y al amparo todo ello del articulo 100 de ia ley por que 
se rige la jurisdicción coníenciosó-administrativa.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D, Luciano López Brime y  
otros funcionarios municipales ante el Tribunal provincial con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de mayo de 1926 
que determinó las bases para proveer por ascenso las vacan- 
te.s que se’ produzcan en e! personal de Adiiiinistración y Con­
tabilidad de esta Corporación.

Ejercitar la competente acción de desahucio contra los in­
quilinos de la finca número 27 de la calle de Miguel Servet, 
con vuelta a la Ronda de Valencia, 4 , expropiada por el Ayun­
tamiento para realizar las alineaciones de la glorieta.de Eniba- 
dores. .

Mostrarse parte en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buenavista por lesiones causadas 
al guardia motorista número 542, D, Pedro Peiró García, y 
danos en una motocicleta propiedad del Ayuntamiento, que el 
día 9 de agosto último conducía aquél por el paseo de Recole­
tos de esta Corte, cuyos daños han sido tasados en ,339 pesetas.

Di.sponer que los Procuradores representantes de la Cor­
poración en los pleitos conteiicioso-admhiistrativos en que 
sean parte coadyuvante desistan de las acciones, incidente.s, 
apelaciones y toda clase de recursos sobre gratuidad de la ac­
tuación del Ayuntamiento siempre que no esté consentida la 
demaudaT.ior el Ministerio fiscal.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Agustín Vicente Arambarri contra acuerdo municipal pertinen­
te al régimen del servicio municipal del Matadero, en lo que 
hace referencia a ia intervención de los tablajeros en el Con­
sejo de Administración de aquél.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Vicente Arambarri contra acuerdo municipal pertinente al re­
parto de utilidades por exceso de ingresos en la administración 
del Matadero. •

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas, formulados por las dependencias corres­
pondientes que han de servir de base para celebrar el concur­
so de con.strucción e instalación del mobiliario para el edificio 
municipal del di.strito de la Universidad,

Disponer, como consecuencia del expediente seguido al 
Escribiente de! Fichero D. Miguel Alonso Vicente, por inasis­
tencia reiterada a la oficina y abandono de destino, que cons­
tituye una falta grave, la destitución del cargo que desem­
peñaba.

Aprobar la reforma del Reglamento del Cuerpo de Bombe­
ros y del plan que debe desarrollarse para conseguir una com­
pleta y definitiva reorganización del personal de dicho Cuerpo.

Aprobar las bases para proveer, mediante oposición, dos 
plazas de Letrados cuartos que existen vacantes por falleci­
miento de D. Juan de la Brida y Jorro y por consecuencia de 
los ascensos acordados con motivo de la jubilación del Deca­
no, D. Gregorio Campuzano.

Madrid, 1 de abril de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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